
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00279 00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 599 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

1. El embargo y posterior secuestro de una CUOTA PARTE del bien 

inmueble identificado con F.M.I. 50C-1496181, denunciados como 

de propiedad de LINA MARÌA RAMIREZ TORRES. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los vehículos de 

placas JYL-033 Y SXN-947 denunciados como de propiedad de la 

parte demandada LINA MARÌA RAMIREZ TORRES,. Por secretaría 

ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte de Bogotá.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado Electrónico del 6 de octubre de 2022 
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